
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  
Bogotá D. C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
Expediente No. 11001 40 03 057 2023 00148 00 incidente de desacato. 
 
Agréguese a las diligencias lo manifestado por la Superintendencia de Salud a folios 
54 al 57 del expediente digital. 
 
Previo a decidir sobre el incidente de desacato, y conforme a lo informado por la 
EPS FAMISANAR SAS mediante comunicado No. 120-TUT- 77195 del 2 de 
noviembre del 2023, se requiera a la señora LUZ EDILSA PEREZ MONTAÑA en 
representación del menor IAN MATEO OLIVEROS PEREZ, para que se pronuncie 
sobre el suministro de los servicios de CONSULTA DE CONTROL O DE 
SEGUIMIENTO POR ESPECIALISTA EN FISIATRIA, MONITORIZACION 
ELECTROENCEFALOGRAFICA POR VIDEO Y RADIO SOD, ORTESIS DE 
SEDESTACION ADAPATADA A LA MEDIDA DEL PACIENTE, y ENFERMERIA 
HORAS 24 en la IPS MESSER. Se concede el término de dos (2) días contados a 
partir de su recibido, remítase el folio del 52 del expediente digital. Comuníquese.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  
  
  

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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